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POR LA CUAL SE AUTORIZA LA MARCACION DIGITAL DE ASISTENCIA, A LA ING.
AMB. BRISA RAMONA OWEDO GODOY, CONSULTORA CONTRATADA POR LA
ANIDAD EJECUTORA DE PROGRAMA @EP IPTA PR.LI162), PARA LA EJECUCIÓN
DEL CONTRATO DE PRÉSTAMO BrD 4925/0C-PR, "PROGRAMA PARA EL
MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE
TECNOLOGíA AGRARIA DE PARAGUAYII.

VISTO:

Asutrción, .í, i; de diciernbre de2.023.-

El Memorando CG UEP N" 28412023, de fecha 13 de noviembre de 2023,
por el cual el Coordinador General de la Unidad Ejecutora. del Programa
(UEP), solicita al Director de Gabinete y por su interntedio al señor
Presidente, la autorización correspondiente, a efectos de que la Ing. Amb.
Brisa Ramona Oviedo Godoy, con cédula de identidad núm,ero 2.887.067,
Consultora Especialista Ambiental y de Cambio Clin-rático de la Unidad
Ejecutora del Programa (UEP IPTA PR-I- 1162), en el marco de la
ejecución de todos los componentes previstos en el Contral"o de Préstamo
BID N' 4925 OCIPR, registre asistencia por marcación digital, (Expte.
lv{Er 12-663-2023),y;

Que, la presente solicitud obedece a la necesidad de prc,seguir con las
tareas que se requieran fuera del horario aboral, de que se realicen las
actividades de forma permanente y continua en situa,;iones que se

requieran, a fin de ejecutar un conjunto de medidas y acciones,
complementarias entre sí, con el objeto de prevenir y mitigar 1os impactos
negativos y optimizar los positivos, de modo a alcanzar lcs objetivos del
Plan Gestión Ambiental y Social (PGAS) de la UEP, y lras visitas a ser
realizadas en os Centros de Investigación a ser intervenidos por el
mencionado Programa, a fin de desarrollar en tiemp,: y forma lo
establecido en las mismas.

Que, el Departamento de Monitoreo y Supervisión del Personal, por
Plovidencia DMSP N" 5412023, de fecha 6 de diciembre del año en curso,
recomienda a la Dirección de Gestión y Desarrollo d,¡ las Personas
(DGDP), solicitar Dictamen Jurídico, de conformidad a las disposiciones
contenidas en la Resolución N" 700/17, POR LA CUAL Sl0 APRUEBA E
IMPLEMENTA EL REGLAMENTO INTBRNO DEL INSTITUTO
PARAGUAYO DB TECNOLOGIA AGRARIA (IPTA), HOMOLOGADO
POR RESOLUCION SFP N" 0680/17.

CONSIDERANDO:

{ tr DE TECNOLOGIA
\"F AGRARIA

parecer iurídico.
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- | Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de 1as Personas (DGDP), a

r efectos de solicitar dictarnen, remite el presente Expedientr: a la Dirección
de Asesoría Jurídica, por Providencia DGDP N" 984/2023, de fecha 6 de

I diciembre del año en curso. I

Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de



INSTITUfO PARA6UAYO

# t DE TECNOLOGÍA
\"*F AGRARIA

PARA6UAY

PARAGUAI
'l'Iiil,tBtP(}RtJ PY¡\H U KOKUI:
P¡lltA(iUÁl Pli(iU¡t
ñaNcRRExox¿

\

nnsotactów N" (,,31 /2.02s.-

POR LA CAAL SE AUTORIZA LA MARCACION DIGITAL DE ASISTENCIA, A LA ING.
AMB. BRISA RAMONA OVIEDO GODOY, CONSULTORA CONTRATADA POR LA
UNIDAD EnECUToRA DE zRoGRAMA (uEp rprA pR-Lr162), vARA LA EJECuctóN
DEL coNTRATo DE pnÉsr¿ruo BrD 4g2s/0c-pR, ,,nROGRAMA yARA EL
MEJuRAMIENTq DE LA TNVESTTGACIóN, nvwourctów y TRANSFERENCTA DE
TECNoLoei¿, ¿,en q,RrA DE PARAGUAY''

Que, el Depattamento de Asuntos Administrativos de la Dirección de Asuntos
Jurídicos en su Dictamen D. A. A. N" 115123 de feclia 11 de diciembre del año en
curso, y en consecuencia no se encuentran objeciones legales para proseguir con
los tramites, salvo mqjor parecer de la presidencia

Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP), por
ProvidenciaN" 1005/2023, de fecha 11 de diciembre del año en curso, remite el
expediente de referencia, ala Dirección de Secretaria General, para la emisión de
la resolución correspondiente.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley No 3.788/10,'

DELrNsrrruror^-XZ{ÁW3luYu'r*oroGiAAGRARrA
ftE.§UELVE:

Arfículo 1'.- AUTORIZAR, ala Ing. Amb. Brisa Ramona Oviedo Godoy, con cédula de
identidad número 2.881.067, Consultora Especialista Ambiental y de
Cambio Climático de la Unidad Ejecutora de Programa (UEP IPTA PR-
L1162), para la ejecución del Contrato de Préstarno BIDN'4925/0C-
PR, PROGRAMA PARA BL MBJORAMIBNTO DE LA
INVESTIGACION, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA DE
TECNOLOCÍI ACRARIA DE PARAGUAY, a realiza,- el registro
diario de su asistencia por marcación digital, vía portal web institucional,
en virtud a las justificaciones expresadas por el Coordinador General

, ,Artículb 2o.- ' ENCOMENDAR, ala Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas.
'Dirección de Tecnología de la Información y Comunicación, a rBali

ya

correspondientes vía sistema web institucional.

COMUNICA.R, a quienes corresponda y curnplida

i 
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Artículo 3'.-


